OBSERVATORIO DE ARBITRAJE

FORO POR LA JUSTICIA
Acta de 22 Marzo 2007 

ASISTENTES:
- Ana Cobos y Luis Javier Sánchez  - Foro por la Justicia

- Frederic Munne    -      Tribunal Arbitral de Barcelona

- Joan Núñez  -  presidente Asociación Abogados de Barcelona

- Maria Jesús Garcia-Alarillos  -    ATA, FEDERACIÓN AUTÓNOMOS

- Joaquín Escurra -  Director Relaciones Institucionales COLEGIO INDUSTRIALES MADRID

- Jose Ignacio Monedero y Ernesto Benito -    Asociación Abogados del Estado

- Javier Iscar  -   AEADE

- Jose Maria Nebot  -   Arbitralia

- Mar Lozano -  Scevola

- Carlos Grande  - COPYME

- Juan Manuel Burgueño  -   UPTA-UGT  (Autónomos)

Excusan su presencia por motivos de trabajo:
- Corte Española de Arbitraje

- Eduardo Perdiguero Consejo General del Poder Judicial

-  Antonio Maria Lorca Navarrete,  Corte Vasca Arbitraje

-  Jose Antonio Landaluce, Consejo Gnal Graduados Sociales

El Orden del día establecido para la reunión fue el siguiente:

   a)Recepción de Instituciones que se adhieren al Observatorio:
     Corte Vasca de Arbitraje, Tribunal de Arbitraje de Barcelona,  Corte de Arbitraje del Colegio de Ingenieros Industriales de Madrid, Asociación Abogados del Estado y Scevola

 b)Presentación de las Propuestas que se presenten en este Foro

 c)Sugerencias y fecha próxima reunión

 d) Presencia Observatorio del Arbitraje en el Consejo de la Abogacia de
  Zaragoza (mes de septiembre) y financiación



CONCLUSIONES

Los asistentes reunidos en este Obervatorio, después de exponer los diferentes puntos de vista en relación al Orden del Día fijado,  llegaron a las siguientes conclusiones

a) Fijar Objetivos del Observatorio centrados en la promoción y difusión de las soluciones extrajudiciales:  Para ello se van a vertebrar una seria de actividades con el objetivo de que calen esos fines.
b) Poner en marcha, a iniciativa de José Ignacio Monedero, presidente de la Asociación de Abogados del Estado y secundada por todos los presentes un Congreso Nacional de Arbitraje que dé respuestas a todos los temas claves necesarios para que la utilización del Arbitraje se difunda y sea utilizado a todos los niveles y por el mayor número de usuarios.
c) Cerrar próxima reunión el 25 de abril a las 18 horas en el Consejo de la Abogacía de cara a perfilar el contenido del Congreso

d) Estudiar la propuesta de Ana Cobos, Coordinadora de este Observatorio y de la Comisión de Arbitraje y Mediación del Foro por la Justicia,  de acudir al Congreso General de la Abogacía que tendrá lugar la última semana de septiembre en Zaragoza.
A este respecto los asistentes señalan la necesidad de buscar patrocinadores que puedan aliviar el coste que supone tener allí un stand.
e) Propuestas de trabajo:
Por parte del TAB, Frederic Munné señala la oportunidad de organizar un estudio sociológico de cara a conocer qué opinan los usuarios sobre el arbitraje, su uso y la falta de desarrollo. Se comenta que sería bueno hablar con el CIS para desarrollar esta encuesta.
Para Joan Núñez, el problema del arbitraje está en la difusión. Comenta cómo se está desarrollando el arbitraje a nivel sectorial y señala la influencia del arbitraje en el sector de la franquicia. Un sector que fue pionero en el arbitraje en el año 2.000

Mar Lozano, de Scevola, propondrá a su Junta Directiva la posibilidad que esta organización, conocida por su trabajos y estudios en la deontología de los abogados, pueda trabajar en el diseño de un Código Deontológico para el sector del arbitraje

Luis Javier Sánchez, en representación de ACAM, señala que su organización ha pedido que la nueva Ley de Acceso a la Abogacía, que tiene una vacatio legis de cuatro años,  contemple la formación en arbitraje a los nuevos abogados. Se habla de unos 50 créditos para que el joven profesional conozca lo que es un abogado de parte o pueda ser árbitro

Maria Jesús Garcia-Alarillos en nombre de ATA, señala la falta total de conocimiento de su colectivo sobre el arbitraje. Comenta que las ventajas parecen notables pero que ahora el paso siguiente consiste en saber cómo llegamos al arbitraje y cómo informamos a nuestro colectivo. En semejante términos se expresan Juan Antonio Burgueño de UPTA-UGT y Carlos Grande de COPYME, asociaciones empresariales que desconocen las ventajas del arbitraje.

Jose Ignacio Monedero por parte de la Asociación de Abogados del Estado y José Maria Nebot de Arbitralia comentan que el Observatorio seria un gran vehículo para desarrollar nuevas vías de introducción del arbitraje en la economía y sociedad. En este sentido, ambos abogan por la posibilidad de trabajar en  el estudio del desarrollo del arbitraje como elemento que resuelva las disputas entre poderes públicos y ciudadano. A este respecto, Nebot señala que el campo fiscal podría ser una buen arranque.

Y expuestos estos temas, se dió por levantada la sesión, señalando que se invitará a la Comunidad de Madrid a la reunión del 25 de abril del 2007 para que presente su portal www.madridarbitraje.com  y se le pueda plantear la posibilidad de actuar como patrocinador de algunas de las actividades de este Observatorio.
Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 19.30 h.
